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Calle 40 No. 44 – 80, Edificio Centro Cívico. Piso 8 -  
Correo: ccto02ba@cendoj.ramajudicial.gov.co, teléfono: 3885005, ext. 1091. 
Barranquilla – Atlántico.  Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 
Consejo Superior de la Judicatura 

Juzgado Segundo Civil del Circuito de Barranquilla 

 
 

RADICADO: 08001-31-03-002-2013-00115-00  

PROCESO: PERTENENCIA 

DEMANDANTE: PLUTARCO QUIROZ VEGA 

DEMANDADO: CARMEN MARTÍNEZ NARANJO y PERSONAS INDETERMINADAS. Intervinientes: 
GUSTAVO    ADOLFO,    RITA    MATILDE    Y    JOSÉ  MANUEL    VEGA    QUIROZ 
en    calidad    de  herederos  de CARMEN  JOSEFINA  VEGA OROZCO 

 
 

Señora Juez, A su Despacho el proceso de la referencia, Informándole que el curador ad-litem solicita 

honorarios definitivos. Sírvase proveer. - Barranquilla, 22 de septiembre de 2021. 

 

JOSÉ GUILLERMO DE LA HOZ PIMIENTA 

SECRETARIO 

 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA,  VEINTIDÓS (22) DE 
SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO (2021) 
 

Aplicando las disposiciones contenidas en el Acuerdo 1518 de fecha agosto 28 de 2002 emanado del 

Consejo Superior de la Judicatura que en materia de honorarios profesionales y teniendo en cuenta la 

cuantía, naturaleza, calidad, duración de la gestión realizada, señálese como honorarios profesionales 

definitivos del curador ad-litem designado dentro del presente proceso la suma de DOSCIENTOS   MIL   

PESOS    MONEDA  LEGAL ($ 200.000.oo M/L), los cuales serán cancelados por la parte demandante 

en el presente asunto. 

 

De conformidad a lo antes expuesto, este Juzgado:  

 
RESUELVE 

 
Primero. Señálese como honorarios profesionales definitivos a la Curadora Ad-Litem, Dra. 

MAYDA VALENCIA NUÑEZ, asignada dentro de este proceso,   la   suma   de   DOSCIENTOS   
MIL   PESOS    MONEDA  LEGAL    ($ 200.000.oo M/L), de conformidad a lo expresado en la parte 
motiva de este auto, los cuales serán cancelados por la parte demandante 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

JUEZ 

 

 

OSIRIS ESTHER ARAUJO MERCADO 

 
EMB 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

Firmado Por: 
 

Osiris   Esther Araujo   Mercado 
Juez 
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Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 
527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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